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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05266/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Electoral del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00348/IEEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210917088]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210917089]I. Presentación de la solicitud de información

El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con números de folio 00348/IEEM/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo, el SAIMEX, ante el Instituto Electoral del Estado de México, en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito el número de electores por cada distrito judicial, la cantidad de casillas que se instalarán en cada distrito judicial, el número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza, los municipios que integran cada distrito judicial y los sueldos que serán pagados atendiendo la máxima legal de que "a trabajo igual, salario igual", debido a que se detectan distritos en los que humanamente será imposible cumplir con las exigencias de esta elección, a menos que trabajen más de 12 horas diarias como lo preven en los Cómputos, todo por la erratica determinación del Consejo General de llevar a una expresión mínima la instalación de órganos desconcentrados, ni el INE que es permanente se atrevió a tanto.

MODALIDAD DE ENTREGA  “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc210917090]II. Prórroga

El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para dar atención a la solicitud de acceso a la información pública, para lo que aportó el Acuerdo IEEM-CT-78-2025.pdf, en donde, se aprobó la ampliación de plazo por siente días para atender a la solicitud 00348/IEEM/IP/2025, que es la que nos ocupa.

[bookmark: _Toc210917091]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX respondió a la solicitud en los siguientes términos:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

A esta respuesta adjuntó los siguientes documentos:

00348_2025.rar. Archivo comprimido que a su vez, contiene 6 archivos de nombre 00348_2025_Casillas por Distrito Judicial Electoral.csv, 00348_2025_Casillas por Distrito Judicial Electoral.xlsx, 00348_2025_DISTRITOS_JUDICIALES_ELECTORALES_LOCALES_MUNICIPIOS.csv, 00348_2025_DISTRITOS_JUDICIALES_ELECTORALES_LOCALES_MUNICIPIOS.xlsx, 00348_2025_pdln15_Corte al 31032025.csv y 00348_2025_pdln15_Corte al 31032025.xlsx, que contiene tablas de Excel, por las cuales, se advierte la relación de distritos judiciales y casillas.

IEEM-DO-961-2025.pdf. Documento de cuatro fojas, firmado por el Director de Organización y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde respondió:

“… el Instituto Nacional Electoral (INE) es el organismo electoral facultado para determinar el Marco Geográfico Electoral para cada Proceso Electoral…
…
No obstante, el INE y el IEEM… celebran para cada Proceso Electoral Ordinario o Extraordinario, un Convenio General de Coordinación y Colaboración y sus respectivos Anexos Técnicos y Financiero, en los que, entre otros temas, se establece que el INE proporcionará al IEEM, para fines electorales, diversa información entre la que se encuentra el Marco Geográfico Electoral, el número de casillas por sección electoral y su ubicación, así como cortes periódicos del padrón electoral y lista nominal.

Derivado de lo anterior, hago de conocimiento que esta Dirección de Organización recibió por parte del INE, el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, aprobado por el Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG205/2025; la información de las casillas básicas, contiguas y especiales aprobadas por los 40 Consejos Distritales del INE en la entidad los días 15 y 25 de marzo; así como el corte de padrón electoral y lista nominal del electoral al 31 de marzo, todas las fechas del presente año.

Con respecto a: “Solicito el número de electores por cada distrito judicial, la cantidad de casillas que se instalarán en cada distrito judicial,… los municipios que integran cada distrito judicial…”(Sic) Se remiten vía SAIMEX, 3 archivos en formato Excel y 3 archivos en formato .CSV, que contienen el número de personas en lista nominal del electorado por Distrito Judicial Electoral, con corte al 31 de marzo de 2025; el número de casillas básicas, contiguas y, en su caso, especiales, en cada Distrito Judicial Electoral, y, los Municipios que integran cada Distrito Judicial Electoral, no tienen el carácter de definitivos debido a que aún pueden sufrir ajustes derivados del corte definitivo de lista nominal del electorado que determine el INE

Con referencia a: “… el número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza,… y los sueldos que serán pagados…” (Sic); hago de su conocimiento que, con base en sus atribuciones y funciones, esta Dirección de Organización no posee información sobre el particular.

Finalmente, con relación a: “…atendiendo la máxima legal de que “a trabajo igual, salario igual”, debido a que se detectan distritos en los que humanamente será imposible cumplir con las exigencias de esta elección, a menos que trabajen más de 12 horas diarias como lo prevén en los Cómputos, todo por la errática determinación del Consejo General de llevar a cabo una expresión mínima la instalación de órganos desconcentrados, ni el INE que es permanente se atrevió a tanto.”(Sic). hago de conocimiento que lo anterior corresponde a manifestaciones u opiniones de la persona solicitante…”

IEEM-DA-2762-2025.pdf. Documento de dos fojas, a través del cual, el Director de Administración, respondió en lo central, lo siguiente: 

“...
Por lo que corresponde a esta Dirección conforme a las funciones y atribuciones que se tienen, en relación a “…el número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza,…y los sueldos…” (sic) al respecto como resultado de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en el Departamento de Personal, a través de la tarjeta número SRHySG/T/93/2025, la Titular de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales remitió archivos que contienen la Plantilla de Personal Eventual de los Órganos Desconcentrados, en la que se advierte, puesto, nivel y rango, cantidad de plazas y el periodo de contratación, así como el Tabulador de personal 2025, en el que se observa las percepciones salariales del personal eventual de los Órganos Desconcentrados, conforme a su puesto nivel y rango, documentales que se envían a través del SAIMEX, y que por su contenido no se advierte datos personales susceptibles de clasificar.

Ahora bien, en relación a los últimos argumentos vertidos en la solicitud de mérito, se advierte que estos son de carácter subjetivo, al ser las percepciones y opiniones personales del particular que, no se adminiculan con ninguna documentación de carácter público que contenga sus manifestaciones…”

PLANTILLA OD 2025.pdf. Documento de una foja que contiene el siguiente cuadro:

[image: ]

IEEM-DA-2762-2025.docx VF.docx. Documento de dos fojas, en formato Word, que contiene la información descrita en el documento de nombre IEEM-DA-2762-2025.pdf.

TABULADOR 2025.pdf. Documento de ocho fojas, que contiene el tabulador del personal permanente y del eventual del IEEM 2025.

OFICIO RESPUESTA 348-2025 UT.pdf. Documento de una foja, que contiene la respuesta aportada por la Jefa de la Unidad de Transparencia, en donde se refiere que se remitió respuesta de las áreas.

[bookmark: _Toc210917092]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Entrega incompleta de la información

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se entrega la siguiente información: - el número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza - los sueldos que serán pagados atendiendo la máxima legal de que "a trabajo igual, salario igual", debido a que se detectan distritos en los que humanamente será imposible cumplir con las exigencias de esta elección...


[bookmark: _Toc210917093]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc210917094]a) Turno del Medio de Impugnación

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05266/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210917095]b) Admisión del Recurso de Revisión

Por acuerdo del trece de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto notificado en la misma fecha, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc210917096]c) Informe Justificado

El Sujeto Obligado, el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, remitió cinco documentos, de nombres TABULADOR 2025.pdf, INFORME JUSTIFICADO RR 5266-2025 UT.docx, IEEM-DA-3046-2025 INFORME JUSTIFICADO RR 5266-2025 DA.pdf, OFICIOS TIPO DE PLAZA 18 OD.pdf e INFORME JUSTIFICADO RR 5266-2025 UT.pdf, a través de los cuales, ratificó la respuesta.

[bookmark: _Toc210917097]d) Manifestaciones

El Particular, durante el plazo de ley para emitir expresión alguna que a su derecho convenga, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc210917098]e) Ampliación de plazo

El dos de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

[bookmark: _Toc210917099]f) Cierre de instrucción

El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el nueve de octubre de dos mil veinticinco.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210917100]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210917101]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210917102]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc210917103]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Instituto Electoral del Estado de México los siguientes puntos de información:

1. El número de electores por cada distrito judicial, 
2. La cantidad de casillas que se instalarán en cada distrito judicial.
3. El número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza
4. Los municipios que integran cada distrito judicial
5. Los sueldos que serán pagados atendiendo la máxima legal de que "a trabajo igual, salario igual"

En respuesta el Sujeto Obligado, remitió información la cual, el Particular señaló que se entregó incompleta, por lo cual se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc210917104]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210917105]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez planteadas las actuaciones realizadas por las Partes, se debe precisar que la información solicitada por el Particular se puede relacionar a cinco puntos de información, sin embargo, la inconformidad, versó exclusivamente respecto a dos puntos:

· El número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza;
 
· los sueldos que serán pagados atendiendo la máxima legal de que "a trabajo igual, salario igual", debido a que se detectan distritos en los que humanamente será imposible cumplir con las exigencias de esta elección...

Previo al estudio de estos puntos, debemos señalar que no es dable, entrar al estudio de aquellos puntos que no fueron objeto de inconformidad, en específico del 1, 2 y 4, esto, conforme al criterio de interpretación con clave de control SO/001/2020, emitido por el otrora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), aplicable al presente asunto, que contempla:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Esto implica que toda vez que el Particular, no se inconformó del total de la información, únicamente es procedente entrar al estudio de los puntos controvertidos.

Entonces, previo al estudio de las constancias digitales, resulta necesario entrar al estudio competencial y a la naturaleza jurídica de los puntos de la solicitud que fueron controvertidos.

- El número de personal de cada órgano desconcentrado por cada tipo de plaza.

El Instituto Electoral del Estado de México, es un ente autónomo, lo que implica, que cuenta con capacidad jurídica y presupuestal propia, que cuenta con funciones concretas dentro de las cuales, está la organización de los procesos electorales, conforme a la Legislación Electoral, esto en adecuación o coaptación a las atribuciones y facultades del Instituto Nacional Electoral.

Durante el desarrollo de la preparación de los procesos electorales, el IEEM, realiza contratación de personal eventual, para poder cumplir con sus fines y crea los órganos desconcentrados, dependiendo de la elección, serán juntas municipales o distritales, que, en el momento de la jornada electoral, se convierten en consejos.

Entonces, el personal adscrito a estos órganos desconcentrados se contrata con el carácter de eventual, exclusivamente para la atención del proceso electoral, una vez terminado, las juntas y consejos se disuelven.

Como se identifica en el numeral 15 del Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, corresponde a la Dirección de Administración, la administración de los recursos humanos del IEEM, incluyendo salarios, plantilla de personal, catálogo de cargos, atribuciones, que se relacionan con lo solicitado; por lo que el Sujeto Obligado, es competente para poseer la información.

- los sueldos que serán pagados 

Este punto, como se analiza, que consiste en una manifestación del Particular en donde requiere conocer, como se da atención a un principio legal, en consideración a los salarios pagados por el IEEM, en virtud de que considera que el solicitante, considera que los mismos cargos, dependiendo de cada distrito tienen una diferente carga laboral.

Al respecto, debemos señalar que, el Particular en este punto, requiere una justificación, de las medidas adoptadas por el IEEM, para dar atención a un principio legal, lo que excede al derecho de acceso a la información pública, la cual, se encamina a la entrega de documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y no así a que exista un cumplimiento a las leyes laborales.

Ahora bien, una vez que se analizaron las naturalezas jurídicas de ambos puntos, por cuanto refiere al numero de personal en cada órgano desconcentrado, al revisar la respuesta, se advierte que los vocales ejecutivos, remitieron respuesta, en donde entregan la plantilla de personal eventual de Órganos Desconcentrados 2025, del cual se logra vislumbrar que cada uno tendrá un vocal ejecutivo, un vocal de organización electoral, un vocal de capacitación y un Coordinador del Secretariado:

[image: ]

Además, que proporcionó el número de servidores públicos que tendrá para las juntas distritales, conformado de la siguiente manera.

[image: ]

Entonces, lo afirmado por el Particular, es contrario a las constancias digitales, pues la información fue entregada desde respuesta, por lo que por cuanto refiere al número de personal de los órganos desconcentrados, la información ya se entregó al Particular desde respuesta.

Ahora bien, sobre el segundo punto, respecto al sueldo que percibirá el personal eventual para los Órganos Desconcentrados, el Sujeto Obligado proporcionó el Tabulador de Persona Eventual de Órganos Desconcentrados 2025, que contiene el sueldo bruto mensual (sueldo base, gratificación y despensa) y el neto mensual, de las áreas autorizadas, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado, pues da a conocer el sueldo mensual bruto y neto que será pagado al personal eventual de los Órganos Desconcentrados del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Ahora bien, sobre las manifestaciones del salario igual a trabajo igual, como se expuso en la naturaleza de la información, no se advierte la existencia de un documento soporte, pues el requerimiento, intrínsecamente, radica en una apreciación subjetiva, por lo que no es dable ordenar la información en dichos términos; sin embargo, del Tabulador de Sueldos se aprecia que en atención al cargo ocupado será la remuneración a recibir, en atención a las actividades que estén establecidas en el puesto.

Por lo que, se logra vislumbrar que contrario a lo referido por la persona Recurrente, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de la información peticionada, con lo cual se da por atendido el requerimiento de información y el agravio resulta INFUNDADO.

[bookmark: _Toc210917106]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Instituto Electoral del Estado de México, pues el Sujeto Obligado, hizo entrega de la información desde respuesta. 

Términos de la Resolución para el Recurrente
Este Instituto Garante, considera que en este asunto al Recurrente no le asiste la razón, toda vez que el Sujeto Obligado, entregó desde respuesta la información requerida a través de los oficios que respondieron los Vocales Ejecutivos de los Órganos Desconcentrados. Además, el otro de los puntos de inconformidad, se identifica que contiene apreciaciones subjetivas desde su planteamiento, por lo que se considera inatendible a través del derecho de acceso a la información pública.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:
[bookmark: _Toc210917107]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00348/IEEM/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Página 1 de 21

Página  de 21

Página 3 de 21

image2.png
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL GRGANOS DESCONCENTRADOS 2025

1 VOCAL EJECUTVO.
2 VOCAL DE ORGANZACION ELECTORAL
B 'VOCAL DE CAPACITACION

N COORDINADOR DEL SECRETARIADO.
s AUXILIAR DE JUNTA

. COORDINADOR DE LOGISTICA

7 COORDINADOR DE LOGISTICA

s AUXILIAR DE LOGISTICA | SECRETARIA-
.  AUXILIAR DE LOGISTICA / SECRETARIA




image3.png
C. ANGEL ALFREDO DE LA ROSA PEREZ
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA
JUDICIAL ELECTORAL No.14 TEXCOCO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 203 del Cédigo Electoral del Estado de México, el
numeral 16 del Manual de Organizacion del Instituto Electoral del Estado de México, hago referencia
al oficio IEEM/SE/1014/2025 suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de
México a esta Direccién de Administracion a través del cual envia tarjeta DO/T/227/2025 signada por
el Director de Organizacién, con la propuesta de asignacion de la Plantilla de Personal auxiliar para
los érganos Desconcentrados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de
México.

Por lo anterior, la Junta General mediante acuerdo IEEM/JG/10/2025, aprobé la Plantilla y modificd
el Tabulador de sueldos del personal eventual de los érganos desconcentrados del Instituto Electoral
del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México,
correspondiendo una plantilla de personal eventual que fue autorizada para la Junta Judicial Electoral
a su cargo, conforme a lo siguiente:
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Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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